
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 877 

RADICADO 05001 31 10 012 2023-00070 00 

PROCESO VERBAL SUMARIO – ALIMENTOS 

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA 

 

 

Teniendo en cuenta que para el veintidós de enero del año 2014 se 

había programado con anterioridad una fecha para la realización de 

una audiencia en un proceso diferente, en consecuencia, se procede 

a aplazar la diligencia a celebrarse en este asunto, para el día quince 

(15) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las 9:00 a.m. 

 

Diligencia que se efectuará bajo las mismas condiciones de los autos 

del 2 de agosto y 27 de septiembre de 2023. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0210  fijados hoy  

 11 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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